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COMPROMETIDO CON VENEZUELA

Síguenos @DiarioVeaHoyen nuestras redes sociales DiarioVeaHoy @DiarioVeaHoyYa REPUBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA 

EN SU NOMBRE
JUSADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA AGRARIO DE LA 
CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL

DEL ESTADO PORTUGUESA Y DEL 
MUNICIPIO JUAN VICENTE CAMPO 

ELIAS DEL ESTADO
TRUJILLO

Guanare, Veintitrés (23) de Febrero 
de 2.023

Años 212° y 1649°.-

CARTEL DE NOTIFICACIÓN
Se Hace Saber

A los ciudadanos VICTOR ALFONSO 
RUSA LINARES, RUFINO RUSO MILLA, 
YONNY MIGUEL VELAZQUEZ MEJIAS, 
JESUS ANTONIO VALERO BONILLA Y 
JEANS CARLOS BARRETO PIMENTEL 
venezolanos, mayores de edad, titulares 
de las cédulas de identidad números 
25.710.790, 9.153.903, 17.671.254, 
24.144.761 y 17.002.597, en su orden, 
y de los ciudadanos JOSE TORRES, 
NELSON MONTILLA, OMAR TORRES, 
GRISENSO ALBERTO COYANTE 
PALMA, MIYO COYANTE, COROMOTO 
BRICEÑO, RAMÓN SAABEDRA, 
JOSÉ GREGORIO COYANTE, JEAN 
CARLOS TORRES, YESICA PALMA, 
JOSÉ MORON EMILIO AZUAJE. JOSE 
BASTIDAS, JOSÉ MANUEL BASTIDAS, 
FRANCISCA APONTE, ALEXANDER 
MEJÍAS, YORGELIS TORRES. 
AURIMARY FERNÁNDEZ, PEDRO 
VIERA, ARIANNIS AGUILAR, JOSÉ 
RANGEL, CARLOS BETANCOURT Y 
HERNÁN ARAUJO, sin más datos de 
у identificación que acredite en autos; y 
a todas aquellas personas que puedan 
tener interés, que este Tribunal, en el juicio 
que por motivo de ACCIÓN POSESORIA 
POR DESPOJO A LA POSESION 
AGRARIA siguen las ciudadanas SONIA 
ESPERANZA PEREZ HIDALGO y 
SORAYA ROSA PÉREZ DE HIDALGO, 
venezolanas, mayores de edad, titulares 
de las cédulas de identidad números 
5.129.435 y 4.370.682, respectivamente, 
en contra de los ciudadanos anteriormente 
mencionado, bajo el N° 00644-A-22, 
DECRETO MEDIDA INNOMINADA 
DE PROTECCIÓN A LA POSESIÓN 
AGRARIA desarrollada por las ciudadanas 
SONIA ESPERANZA PÉREZ HIDALGO 
Y SORAYA ROSA PÉREZ DE HIDALGO, 
venezolanas, mayores de edad, titulares 
de las cédulas de identidad números 
5.129.435 y 4.370.682 respectivamente, 
sobre el lote de terreno denominado “EL 
Palmar, ubicado en el sector Vega de 
Barro Negro, parroquia Capital Sucre, 
municipio Sucre del estado Portuguesa, 
constante de veintiún hectáreas con tres 
mil doscientos setenta metros cuadrados 
(21 has con 3270 m2). alinderada de 
la siguiente manera: Norte. Terreno 
ocupado por Beatriz Peraza, Sur:  
Terrenos ocupados por Casilda Rosales, 
Este: Carretera Vía Linares y Oeste 
Terreno ocupado por Edgar Rosales. 
Así como también de DECRETO DE 
OFICIO LA TUTELA AMBIENTAL, 
sobre el lote de terreno denominado El 
Palmar. En consecuencia, se prohibió 
a los ciudadanos VICTOR ALFONSO 
RUSALINARES, RUFINO RUSO MILLA, 
YONNYMIGUEL VELAZQUEZ MEJIAS, 
JESUS ANTONIO VALERO BONILLA y 
JEANS CARLOS BARRETO PIMENTEL, 
venezolanos, mayores de edad, titulares 
de las cédulas de identidad números 
25.710.790, 9.153.903, 17.671.254, 
24.144.761 y 17.002.597, en su orden, y 
los ciudadanos JOSE TORRES, NELSON 
MONTILLA, OMAR TORRES, GRISENSO 
ALBERTO COYANTE PALMA, MIYO 
COYANTE, COROMOTO BRICEÑO, 
RAMÓN SAABEDRA, JOSÉ GREGORIO 
COYANTE, JEAN CARLOS TORRES, 
YESICA PALMA, JOSÉ MORON EMILIO 
AZUAJE, JOSÉ BASTIDAS, JOSÉ 
MANUEL BASTIDAS, FRANCISCA 
APONTE, ALEXANDER MEJÍAS, 
YORGELIS TORRES, AURIMARY 
FERNÁNDEZ, PEDRO VIERA, ARIANNIS 
AGUILAR, JOSE RANGEL, CARLOS 
BETANCOURT Y HERNAN ARAUJO, 
sin más datos de identificación que 
acredito en autos así como a cualquier 
otro tercero, realizar cualquier acto que 
menoscabe restrinja, afecte o limite 
las actividades agrarias realizadas 
productivas constitutivas de la posesión 
agropecuaria desarrolladas en la unidad 
de producción supra determinada, por las 
ciudadanas SONIA ESPERANZA PEREZ 
HIDALGO y SORAYA ROSA PÉREZ DE 
HIDALGO, antes identificadas, debiendo 
ABSTENERSE de expandir o ampliar 
el área de terreno ocupada, durante la 
vigencia del presente proceso... también 
se prohibió le tala o deforestación y/o 
cualquier otra afectación de los recursos 
naturales, dentro del late de terreno 
denominado El Palmar ubicado en el 
sector Vega de Barro Negro, parroquia 
Capital Sucre, municipio Sucre del estado 
Portuguesa..
   Asimismo, se advierte que la oportunidad 
para oponerse a la presente medida, será 
la establecida en el artículo 246 de la Ley 
de Tierras y Desarrollo Agrario todo ello a 
fin de garantizar su derecho a la defensa. –

El Juez Provisorio,
Abg. Marcos Eduardo Ordóñez Paz.

La Secretaria,
Abg. Omar Andreina Manzanilla-


